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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto tiene por notificado - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00925-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que las 
demandadas Angelica Del Pilar Cárdenas Arias1 y Gloria Soraya 
Arias Ramírez2, se notificaron del presente asunto de forma 
personal de acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 
de 2022, quienes dentro del interregno legal guardaron silencio. 
 

2. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de la aportada 
por la parte actora3, debido a que la dirección de correo 
electrónico no existe, de acuerdo con lo indicado la certificación 
expedida por la empresa de mensajería: 

 

 
 

3. Requerir a la parte actora, para proceda a realizar la correcta 
notificación de este asunto a la demandada Myriam Adriana Arias 
Ramírez, conforme la notificación personal establecida los 
artículos 291 y 292 del CGP. en la dirección «KR 69 J 72 56 de 
Bogotá». 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023. 

 
1 011Notificación 
2 013CotejadoNotificación y 014CertificadoEmpresaPostal 
3 012Notificación 
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